
1H

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVO^

PUNTO QE SUSCRIPCION
PS ECIOS DE SUSORíPOION

NÚM.. 1.301. •PABTE OFICIAL.

i preceptuado en el art. 52 de las
T r-» c4^ nn ni r^ n rKa .rvnruLi Q Vrurí a ! AO HA FACiaOüLAK NÚM. 93. Instraccioo03 prav^isionales para

NÚM. 1.304.

Núm. 1.300.
ClROULAR NÚM. 96.

’ (iobieriio civil ile lu prcvinciti

NoM. 1.303.

Leónides San José Urueña, nú
mero 1, del Reemplazo de 1912,Gobierno civil ác ia

Por un mes. 
Trimestre. .

Declarados prófugos por la Co
misión mixta de Reclutamiento 
en sesión de ayer los mozos Vio* 
toriano Blanco B^lores, núm. 2,

Secretaría.—Sfegociado 4.”

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia le diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios sa 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
à las catorce.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

su busca y captura, debiendo ser 
presentados ante dicha Comisión 
mixta.

Valladolid 20 de Abril de 1912.
£/ Gobernador,

importante salud.
De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Beal 
Familia.

(Gíweía del 22 de Abril de 1912.)

Secretaría —Negociado 4.°

ClBCULAB NÚM. 92.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Ati-ículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoret&rios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

. 2 pesetas.
, 6 id.

Año 1912.—Número 93 Martes 23 de Abril Página. Í 0/
fgataatíiaasatísiaBisiasaei

PEESÍDEKIÁ DEL COESEjO DE MST80S Cobieriifl jiviU^proviBCiíi.
S. M. el Rey D. Alfonso XIU 1

(q. D. g.), 8. M. la Reina D.** Vio- 1 Secretaría.—Negociado 4.” 
tona Eugenia, y SS. AA. RR. el j
Prínoipe de Asturias é Infantes don 
Jaime, D.* Beatriz y D.* María Cris- 
tin», continúan sin novedad en su , D^c'arados prófugos por la Co- 

i misión mixta de Reclutamiento 
en sesión de 18 del actual los 
mozos Andrés Gutiérrez Tejedor, 

i núm 6, Laureano Vicente Qui- 
1 rós, núm. 1 y José Marcelo de 
j Pazos Albertos, núm, 5 del Reem- 
f plazo de 1912, Ayuntamiento de 
i Tiedra, he dispuesto publicarlo 
1 en este periódico oficial en cum- 
| plimieuto de lo preceptuado en el 
| art. 52 de las Instrucciones pro

visionales para la aplicación de la 
ley da Reclutamiento, á fin de 
que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y captu
ra, debiendo ser presentados ante 
dicha Comisión mixta.

Valladolid 20 de Abril de 1912.

i

Declarados prófugos por la Co- ’ 
misión mixta de Reclutamiento 
en sesión del 18 del corriente los . 
mozos Lorenzo Ortiz Calleja, nú- 
mero 8 y Castor Sixto García Lo- , 
Jónzo, número 17, del Reemplazo | 
de 1912, Ayuntamiento de San 
Pedro da Latarce, he dispuesto 
publicario en este periódico oficial a 
«n cumplimiento de lo precep- 1 
tuado ÇQ el art. 52 de las Instruo- j 
clones provisionales para la apli- j
cacion de la ley de Reclutamien
to, á fin de que puedan hacerse 
las gestiones necesarias para su 
busca y captura, debiendo ser 
presentados ante dicha Comisión 
mixta.

Valladolid 20 de Abril de 1912.
£1 Gobernador, 

£1 Gobernador,

NÚM. 1,302.

diibim civil tic la propicia
Secretaría.—Negociado 4.®

ClSCOLAB NÚM. 94.

Declarado prófugo por la Co- 
misión mixta de Reclutamiento

en sesión de ayer el mozo Balbino 
Alonso Rodríguez, número 2 del 
Reemplazo de 1912, Ayunta
miento de Villasjxmir, he dis
puesto publicarlo en este periódi
co oficial en cumplimiento de lo 

la aplicación de la ley de Reclu- 1 
tamiento, á fin de que puedan j 
hacerse las gestiones necesarias ï 
para su busca y captura, debien- | 
do sor presentado ante dicha Co
misión mixta, 3 

Valladolid 20 do Abril do 1912. | 
£/ Gobernador, 5 

Secretaría.—Negociado 4.“

ClSGULAB NÚM. 95.

Declarado prófugo por la Co
misión mixta de Reclutamiento 
en sesión de ayer los mozos Mar
celo Franco íMorán, núm. 3, Ig
nacio González Camarero, núme
ro 6, Alejandro Fernandez Cano, 
núm. 8, del Reemplazo de‘¡¡ 1912, 
Ayuntamiento de Villardefrades, 
he dispuesto publicarlo en este

j Ayuntamiento de Villavellid, he 
1 dispuesto publicario en astepenó- 
| dico oficial ea cumplimiento de 
j lo preceptuado en el art. 52 de 
' las Instrucoioaes f^ovísionales 

para la aplicación de; laJey de 
Reclutamiento, à fin de que pue
dan hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentados ante di
cha Comisión mixta.

Valladolid 20 de Abril de 1912.
£1 Gobernador,

1 periódico oficial en cumplimiento 
1 de lo preceptuado en el art. 52 de ¡ 
i las Instrucciones provisionales pa- 
2 ra la aplicación de la ley de Reclu- , 
| miento, á fin de que puedan ha- 
' cer las gestiones necesarias para

■«<
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ses §3 de Abril de 10i2

«WSÎttlO DE LÀ ÎOBSÎMM.

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para la aplicación de la ley de 

12 de Junio de 1911, sobre 
Casas baratas.

(cîoiva?uw u Adorr)

CAPITULO III

CALIFICACIÓN DE LA CASA BAEATA

Art. 47. El Ministro de la Go« 
bernación es el llamado ó conce
der la calificación de casa barata, 
â los efectos de la Ley de 12 de 
Junio de 191Í.

Para que las casas construidas, 
ó las que se construyan, puedan 
recibir este nombre, será preciso 
que reúnan las circunstancias 
expresadas en el artículo 2." de 
la ley citada, que deberán acre* 
ditar ante el Ministro de la Go
bernación Ias Sociedades cons
tructoras ó Corporaciones ó par
ticulares que soliciten acogerse 
á los beneficios de ella.

Art. 48. Las Juntasde fomen
to deberán informar en estas so
licitudes respecto á las circuns
tancias 2/, 4.“, 6.* y 7? del aití- 
culo2.° de la ley, y además so
bre los extremos siguientes:

Si, según lo estatuido en el 
articulo 2.” y disposición adicio
nal de la Ley, se tratase de casas j 
ya construidas que éstas reúnen j 
condiciones de salubridad é hi- j 
giene, debiendo las Juntas, para j 
apreciarías, inspirarse en los pre- j 
ceptos del capítulo II de este | 
Reglamento, pudiendo, sin em
bargo, dispensar algunos de los 
requisitos exigidos, siempre que 
del examen particular de cada 
casa resultare ésta higiénica.

En las casas en proyecto que 
se acomoden á las condiciones 
higiénicas y de capacidad y dis
tribución que este Reglamento 
preceptúa, y que el terreno en 
que se han edificar Satisface las 
condiciones que aquél determina 
ya por sus cualidades, ya por las 
obras de saneamiento que se pro
yecte realizar; y, de no satisfa- 
cerla, ha de expresar la Junta 
en su informe las que hayan de 
ejecu tarso.

A este efecto, los particulares 
y Sociedades que deseen acogerse 
à los beneficios de la Ley, ya se 
trate de casas construidas ó que 
se intenten construir, dirigirán 
sus instancias al Ministro de la 
Gobernación, por conducto de las

Juntas, acompañando dobleejem- 
piar de planos, Memoria descrip- 
va y documentos uecesirlos para 
la debida comprobación de las 
circunstancias'pe detalla el ar
tículo 2.‘’ de la Ley, como carac
terísticas de la casa barata.

Art, 49. Si el informe de la 
Junta fuese desfavorable, lo pon
drá en conocimiento de los inte- 
recados, á fin de q^je puedan sub
sanar los defectos encontrados, 
concediéndoles un plazo máximo 
de un mes para que remitan nue
vo ejemplar duplicado de planos 
y documentos.

Pasado esto plazo, y si 
hubiesen subsanado 
señalados, la Junta

no se 
los defectos 
remitirá al

Ministerio de la Gobernación la 
solicitud y su informe, acompa
ñando un ejemplar de planos y 
documentos, y reteniendo el 
otro para las comprobaciones y 
nuevos informes que las Juntas 
tengan que hacer.

La misma práctica se S'=‘guirá 
en los casos de informe favorable.

Art. 50. Cuando se trate de 
ca8a.s de las comprendidas en el 
párrafo 2.” del articulo 48 del 
este Reglamento, la calificación 
de casa baiata se hará por el Mi
nistro de la Gobernación, previo 
informe del Instituto de Refor
mas Sociales.

Cuando se trate de casas en 
proyecto., según el párrafo 3.° del 
citado artículo 48, si los informes 
de la Junta de fomento fuesen 
desfavorables, el interesado podrá 
acudir, dentro de los quince días 
siguientes, al en que se le hubie
ren notificado aquéllos, ante el 
Ministro de la Gobernación, quien, 
por acordar sobre la calificación 
de casa barata, oirá al instituto 
de Reformas Sociales,

Art. 51. La calificación de 
casi barata concedida por el Mi
nisterio de la Gobernación, en 
vi^t í de los proyectos de las casas 
que se desee construír, es condi
cional, y solamente so convertirá 
en definitiva, cuando una vez 
terminada la casa pueda compro
ba rse que satisface á las condicio
nes del artículo 2." de la Ley, 
previo informe de la Junta de 
fomento, que ésta elevará à la 
Superioridad.

Art. 52. Para esta comproba* 
ción, y en cumplimiento de lo 
prescrito en los artículos 2.", cir
cunstancias 6.“, y 3.% apartado^) 
de la Ley, las Juntas de fomente 
inspeccionarán y vigilarán las 
construcciones, à cuyo fin las So
ciedades ó particulares construe*

Art. 5'4. Las Juntas, ó la Al
caldía en su caso, llevarán un 
registrodondeconsten lasdedara- 

¡ raciones de calificación de casas 
baratas, otorgadas por el Ministro 
de la Gobernación en la locali
dad respectiva, y á este registro 
se referirán las certificaciones 
de dicha certificaoiÓQ que el Re- 

1 glameoto exige.
| CAPITULO IV
। ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO 

| DEL SERVICIO DE CASAS BARATAS.

} Art. 55. Se crea en el lusti- 
• tuto de Reformas Sociales un ser- 

vicio especial de casas baratas.
¡ Las Juntas de fomento y me- 
{ jora de las cusas baratas, estarán 
¡ bajo la dependencia del referido 

Instituto, según lo que dispone 
j el art. 8.“ de la Ley, y con arre- 
| glo á los preceptos de este Re- 
1 glameoto.

I
Art. 56. La intervención del 
Instituto de Reformas Sociales en 
la «plicacion de la Ley y del Re
glamento de casas baratas se aeo 

modará á las disposiciones que 
regulan el funcionamiento de 
aquél. c

El Instituto de Reformas Socia- 
i les en pleno determinará los casos 
Ien que, para la aplicación de là 

Ley y de este Reglamento, sea 
precisa su intervención; aquellos 
en que baste la del Consejo de 
Dirección del mismo, y los en 
que sea suficiente la de su -Pre
sidente.

Art. 57. El Instituto de Re- 
j formas Sociales, en el servicio 
1 especial de casas baratas, ade- 
1 más de la alta dirección y patro- 
1 nato que, en general, ejercerá 
1 sobre las Juntas de fomento y 1 mejora de las habitaciones bara

tas, vendrá concretamente lla
mado:

1.® A ir formar al Gobierno

1
 tores les darán conocimiento del 
principio y del fin de las obras.

Si las Sociedade.s, Corporacio
nes ó particulares que constru
yan, deseando acogerse á los be- 
neficio.s de la Loy, no se ajustan 
á las exigencias que ésta determi
na, lasJuntas de fomento propon
drán al Ministro de la Goberna
ción, la suspensión de califica-

1 ción de casa barata y de lob bene
ficios á ella anejos.

Art. 53. Cuando en la locali
dad no hubiere Junta de fomen
to, el Instituto de Reformas So
ciales podrá encomendar al Al
calde las funciones que á aquélla 
le corresponden, según los artí
culos anteriores.

1
 acerca de la constitución y fun
cionamiento de las mencionadas 
J u utas.

| 2.“ A instar del Gobierno el
1 ejercicio de su iniciativa para la 
j creación de las Juntas.
1 3.® A informar sobre la pro-

1 puesta de las Juntas en que se 
Ifije el máximo de ingresos que, á 

su juicio, puedan tener los llama
dos á habitar las casa.s baratas.

4 .® A servir de órgano de co
municación entre las Juntas v 

| el Ministerio de la Gobernación, 
i 5.® A ejercer las funciones 

que las Juntas tienen ea relación 
con las Sociedades ó particulares 
que quieran gozar de los benefi
cios de la Ley, cuando en el lugar 
de que se trate no hubiere Junta 

1 constituida.
6 .“ A aprobar los Reglamen

tos de éstas.
7 .® A informar en los recur

sos que se entablen contra los 
acuerdos adoptados por lasJuntas.

8? A informar sobre el repar
to equitativo de la subvención 
anual del Estado, abriendo opor
tunamente los concursos exigi
dos en este Reglamento,

9 ." A examinar los balances 
y Memorias anuales que vienen 
obligadas á remitir las entidades 
constructoras de casas baratas y 
á redactar y publicar el resumen 

Ide los mismos con el de sus tra
bajos y gestiones en la aplica
ción de la Ley y del Reglamento.

10 . A asesorar en sus dudas 
sobre la exención de impuestos, 
á las Oficinas de Hacienda.

11 . A conocer de la's resolu
ciones que adopten los Goberna- 
dores y Autoridades para la apli- 

j cacion de la Ley y del Regla- 
1 mentó.

1
12 . A informar al Ministro 

de la Gobernaoion en los expe- 
, dientes de calificación dé casa 
| barata, y cumplimiento de las 

1 condiciones que la calificación

1 13. A informar sobre las pre-
| tensiones de las Sooiedades cons- 
3 tituídas á tenor de la disposición 
1 adicional de la Ley de Casas ba- 
| ratas.
| 14. A llevar un registro de
1 las Sociedades constituidas para 
j los fines de la Ley, que se irá 
^ formando como consecuencia de 
| la aprobación de los Estatutos de 

las mismas, à tenor de lo dis-
| puesto en el art. 11 de este Re- 

glamento.
| 15. A informar sobre las re-
| formas que por iniciativa del 
* Gobierno, ó á su juicio, debatí
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23 de Abril de 1912

introduoirse en la Ley y en el 
Reglamento.

Y todos los demás cometidos y 
funciones que la buena aplica
ción de la Ley y del Reglamento 
exijan como necesarias y el Go
bierno le encomiende.

Art. 58. El servicio especial 
de casas baratas será organizado 
por el Instituto de Reforméis So
ciales, siéndole aplicable el Re
glamento del mismo.

Los gastos que ocasione el ser
vicio y los dé inspección que 
establece este Reglamento sa abo- 
narán con cargo á las consigna
ciones que figuran en el presu
puesto para in aplicación ó aten- j 
cioues da la Ley.

Al efecto, el Instituto formu
lará, en el mes de Diciembre de 
cada año, el presupuesto del ser
vicio ó inspección, acotnodándose 
á lo dispuesto en el capítulo 12 
del Reglamento del instituto de 
15 da Agosto da 1903, el régimen | 
económico del referido servicio 1
y de la inspección.

Art. 59, Para el caso previsto 
en el artículo 9.* de la ley, el 
Instituto podrá suplir la falta dé 
la Junta de fomento y mejora de 
las habitaciones baratas, bien di
rectamente, bien por medio de 
un funcionario que nombre al 
efecto, ó encomendando las fun
ciones propias de dicha Junta 
que estime oportuno al Ayunta
miento respectivo, ■

Art. 60. El servicio de casas 
baratas del Instituto de Reformas 
Sociales formulará los modelos 
de los contratos de venta al con
tado y á plazos, venta combinada 
con el seguro y arrendamiento 
de las casas ó habitaciones, ate- 
nióndose à los preceptos de la Ley 
y del presente Reglamento.

Art. 61. El servicio especial 
de casas baratas, establecido en el 
Instituto de Reformas Sociales, 
funcionará en relación con el que 
se cree en el Instituto Nacional 
de Previsión, á los efectos del ar- 
ticulo27 yooncordantes de la Ley.

Cuando hubiere que tratar de 
cuestiones relacionadas con la 
«plioacion de la Ley y del Regla
mento, que puedan interesar á 
ambos Institutos, serán aquéllas 
examinadas y dictaminadas por 
una Comisión mixta que al efecto 
se constituirá, compuesta por dos 
miembros do cada uno do los Ins
titutos designados por ellos, y de 
la cual será Presidente el del Ins
tituto de Reformas Sociales.

Art. 62. La petición á que se 
refiere el artículo 1.” de la Ley, 

para que se constituya en cual
quier Municipio una Junta de 
fomento y mejora de ias habita 
clones baratas, deberá dirigirse 
al Ministro de la Gobernación,

S) entiende que ejercen juris
dicción en el territorio respecti
vo, á los efectos.del mismo artí
culo 1.® de la Ley, las entidades 
de carácter otioia! ó privado inte
resadas, por razón de sus fines, 
en la mejora de la habitación 
popular, que tengan su residen
cia y desenvuelvan su actividad 
en el lugar para al que soliciten 
la creación de la referida Junta.

En este sentido, sa considera
rán incluidas, entre las entida
des facultadas para hacer dicha 
petición, las Diputaciones Pro
vinciales, Juntas de. Protección 
à la infancia, Ligas antitubercu
losas, de Higiene popular y otras 
análogas, aparte las citadas en el 
artículo 1.” de la Ley.

Art. 63. La petición á que se 
refiere el artículo anterior se for- 
mulará razonaudo la necesidad 

■ de crear la Junta de fomento y 
mejora de las habitaciones bara- 

' tas por las condiciones generales 
y especiales de la localidad que 

i recomienden crear el servicio, y 
j acompañando como justificantes 
; cuantos datos se refieran al pro- 
1 biema de la vivienda en el lugar 
j de que se trate.
1 El Ministro de la Gobernación 
1 pasará la petición y sus documen- 

tos anexos al Instituto de Refor- 
j mas Sociales, paia que, previo 
¡.estudio del asunto, informe sobre 
| la conveniencia de acceder á lo 
1 solicitado.

El informe del instituto se 
emitirá en un plazo máximo de 
un mes, á partir del día en que 

j ingrese la petición en sus ofici- 
| nas. Para las comprobaciones que, 
j sobre el terreno, juzgase necesa- 
1 sarias, podrá vaiersa de su perso- 
{ nal, de Delegados de Estadística ó 
A Inspectores del Trabajo.
8 Art. 64. El Instituto de Refor- 
1 mas Sociales podrá recomendar al 

Gobierno el ejercicio de su ini
ciativa, sin necesidad de petición 
particular, al efecto de crear en 
algún punto determinado una

1
 Junta de fomento y mejora de las 
habitacienes baratas.

Art. 65. Acordada por el Go- 
biorno la creación de una Junta 
de fomento y mejora de las habi
taciones baratas, el Gobernador 1 civil de la provincia cumplimen
tará inmediatamente la orden, 
oficiando al Ayuntamiento res
pectivo, para que, de acuerdo 

con el Real decreto de creación, 
constituya provisionalmente la 
mencionada Junta.

El Ayuntamiento elevará al 
Gobernador do la provincia la 
propuesta de un Concejal, de un 
Módico higienista, si lo hubiese 
do esta clase an la localidad, y de 
no haberío, da un Módico de re
conocida competencia y do un 
Arquitecto, ó, en su defecto, un 
Ingeniero, y á falta de éste, un 
Ayudante, Maestro de obras ú 
otro perito en €)l ramo de cons
trucción. El Gobernador nombra
rá los propuestos Vocales de la 
Junta indicada, y, por su parte, 
designará como Vocales también 

: dos personas que se hubieren dis- 
| tinguido notoriamente por sus 

estudios sociales ó por su interés 
j por las obras de carácter social,
1 Hechos todos estos nombra

mientos por el Gobernador de la 
provincia, la Junta celebrará su 

5 sesión constitutiva, bajo la presi- 
j dencia del Vocal de más edad, 
| y acordará sin demora lo prece- 
[ dente para la elección de los Vo- 
1 cales propietarios y suplentes que 

bayan de representar á los 50 
| mayores contribuyentes y á las 
| Sociedades obreras.
5 Esta eleocdoa se efectuará con 
î arreglo á las disposiciones que 

rigen para las de Vocales de las 
i Juntas de Reformas Sociales, y 
1 según las instrucciones que al 
| efecto dictará el Instituto de Re- 
Í formas Sociales. Los Vocales 

obreros percibirán las dietiss an 
la misma forma y cuantía que 

¡los de las Juntas de Reformas 
Sociales de la localidad, abonán- 

Idose con cargo á la partida que, 
á tal efecto, debe figurar en los 
respectivos presupuestos muni
cipales.

Verificada la elección, se cons- 
J tituirá definitivamente la Junta 
í con el completo de sus Vocales.

En las localidades donde hubie
re Inspector del trabajo del Ins- 
titutode Reformas Sociales, dicho 
Inspector será Vocal de la Junta.

El cargo de Vocal de una Jun
ta de fomento y mejora de las 
habitaciones baratas es incompa- 1 tibie con cualquier oti"o en las 
Juntas, Consejos ó Administra
ciones de entidades constructoras 

a de casas baratas.
9 Art, 66. Constituida defiai- 
a tivameute la Junta, procederá á 
i la elección de Presidente y al 
| nombramiento de Secretario.
9 La elección de Presidente se 
| hará por votación secreta y ma- j yoría absoluta de votos, y no po

drá recaer en ol lospectar del 
trabajo, cuando éste formare par
te de ella.

Art. 67. La Junta podrá nom
brar, además del Secretario, otros 
empleados que auxilien á aquél 
en el ejercicio de su cargo. Se 
solicitará previamente del Muni
cipio el personal, ’ocales y mate
rial necisarios, según lo previsto 
en el art. 7.° da la Ley.

El nombramiento da Sscratario 
se hará por el Presidente, á pro
puesta de la Junta. Habrá de re
caer en persona de reconocida 
competencia administrativa, jurí
dica y socioiógica, que no sea 
Vocal de la misma. Doade hubie
re Delegado de Estadística del 
Instituto de Reformas Sociales, 
será desde luego, Secretario de la 
Junta de'la localidad. Cuando el 
Secretario fuere desigua lo por la 
Junta, la gratificación que se le 
asigne no podrá ser superior á 
3.500 pesetas anuales.

Art. 68, La Junta de fomen
to y mejora de las casas baratas 
se reunirá cuando así lo dispon
ga su Presidente único que pue
de convocaría válidamente. El 
Presidente oslará obligado á con
vocaría:

1 ." Cuando lo soliciten tres 
Vocales.

2 ." Cuando cualquiera Auto
ridad competente solicitare su 
informe sobre aplicación de dis
posiciones de la Ley ó de este 
Reglamento.

3 .® Cuando la Junta tuviera 
que intervenir en cualquiera 
de los servicios que la Ley y el 
Reglamento le confían.

La Junta se reunirá por lo me
cos una vez al mes, destinando 
las sesiones que fueren necesa
rias en el mes de Enero al exa
men y aprobación de la Memoria 
reglamentaria del año anterior.

Arl. 69. Para que la Junta 
pueda tomar acuerdos se necesi
ta la asistencia de la mitad más 
uno de los Vocales, en primera 
convocatoria. En la segunda, 
bastará que asistan tres.

Art. 70. Es de la competencia 
de las Juntas de fomento y mejo
ra de las casas baratas:

1 .® Estimular ó ilustrar á la 
opinión sobre las ventajas de la 
habitación higiénica y barata por 
medio de una constante y activa 
propaganda oral y escrita, prefi
riendo los procedimientos gráfi
cos y de ' uigarización, y resol
viendo cuantas consultas se les 
formulen sobre el particular.

2 .“ P'ormar un archivo dé
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pu

cuantes datos demuestren la con
veniencia do la habitación propia 
é higiénica, teniendo siempre 
aquél á disposición del público,

3.“ Preparar modelos de Re
glamentos y Estatutos de entida- 
de.s constructoras, facilitando en 
este sentido la constitución de 
las mismas por cuantos metilos 
estén á su alcance.

4 .® Organizar concursos y 
otorgar premios para favorecer la 
construcción de casas baratas y 
reforma de las que de ello sean 
susceptibles.

5 .° Proponer la cifra máxima 
que por ingreso pueden reunirse 
para tener derecho de habitar ó 
adquirir una casa barata, y re
solver los casos de duda que so
bre el particular ocurran.

Ü.® Otorgar premios y distin
ciones á los habitantes de las ca
sas que las tengan en mejor es
tado de conservación, orden y 
limpieza.

7. ® Formarelinventario á que 
se refiere la letra /) del artículo 
3.® de la Ley, clasificando las ca
sas existentes en buénas, suscep- 
tiblesdertformaytotalmente ina
ceptables, y facilitar este inven
tario al Ayuntamiento en los ca
sos de expropiación previstos en 
el artículo 36 de la misma Ley.

8. ® Denunciar la existencia 
d* casas que por sus malas condi
ciones higiénicas constituyan un 
peligro grave para la salud de la 
población, en general, y de les 
que las habitan, en particular.

9. ® Formular y proponer al 
Instituto de Reformas Sociales 
planes y proyectos, y las refor
mas que consideren necesarias 
en la legislación vigente, á los 
fines del fomento y mejora de la 
habitación barata.

10. Velar por el exacto cum
plimiento de las disposiciones 
vigentes en materia de higiene 
y saiubridad de la habitación,

11. Dar pref-^vencia al fomen
to de las habitaciones mixtas ó 
aisladas, dentro de las poblacio
nes, sobre los barrios y casas ale
jadas de la ciudad.

12. Velar por que las casas 
no pierdan ninguna de las con
diciones que determina el artí
culo 2.® de la Ley, para merecer 
el concepto de baratas.

13. Dar los permisos que con
sideren convenientes para la ins-

dar de que se realicen ea ellos» 27. Llevar el registro de las 
previameote las obras de sanea- 1 calificaciones de csaas baratas.
miento é higiene necesarias. j 28. Representar al Estado

15. Ejercer la inspección pa- j cuando hubiese lugar á la aplica
ra el cumplimiento de la Ley j cion del art. 24 de la Ley.
conforme á este Reglamento.

16. Informar sobre la califica
ción de casas baratas 5’ acerc-i de 
la insalubridad para derribo ó re
forma.

17. Examinar y aprobar las 
bases del arrendamiento ó venta 
de las viviendas que vienen obli

í 29. Cumplir lo que les ordene 
« el Instituto de Reformas Sociales, 
j bajo la Dirección del cual so en-

cu^ntran en virtud de la Ley, y 
al que elevarán una Memoria 
anual de sus trabajes; y

Todos los demás cometidos que 
del art. 3." de la Ley, sus concor-

gadas à preseutarlas las entida* dantas d(i la misma y los dei Re
des constructoras.

18. Examinar y aprobar los competencia.
Estatutos de las Sociedades cons
tructoras según lo dispuesto en 
el artículo 11 de este Reglamen
to, llevando un registro de las 
mismas.

19. Fijar el precio máximo
1 de alquiler de las casas y el valor 1 
í para la venta de las mismas se- i 
j gún lo dispuesto en los parra- 1 
j fos 2.® y 4.® dei articulo 2.® de i 
¡ la ley. !
í 20. Informar sobro las solici- | 

ludes que se presenten pidiendo 1 
la aplicación del artículo 10 de ■ 
la Ley, j

21. Informar sobre los reparos 
que opongan los propietarioscuan- 
do los Ayuntamientos les obli
guen á reformar sus casas para 
ponerlas en condiciones acepta- ; 
bles, en los términos que deter
mina el art. 30 de la Ley. j 

j 22. Hacer la d 'Olaraeion de ' 
utilidad pública en ¡os casos de

I expropiación da terrenos de So- 
Í ciodades ó de particulares à que 
’ se refiere el art. Il de la Ley, ’ 
1 é informar, en los mismas casos, j 
i sobre las excepciones que pueda ! 

*; invocare! propietario. !

1
23. Dar la inversion debida á 
los legados, donativos y subven- ‘ 
clones que reciban para los fines !

' en la Ley previstos. j
1 24. Informar sobre el cese de ;
1 las exenciones de impuesto cuan- 1 
? do las casas pierdan el carácter de j 
1 baratas ó los terrenos alcancen un » 
1 valor tal que impida aplicarlos r

á la edificación 
taciones.

25. Asesorar 
Hacienda en las

de dichas habi-

á las Oficinas de 
dudas que pue-

glamento aparezcan como de so

Art. 71. Para el estudio ydes-
j pacho de los asuntos urgí 

drâ la Junta delegar en
entes po- 
una Co-

mision ejecutiva. Compondrán 
ésta tres Vocales, de los cuales 
será uno el arquitecto ó quien
haga sus veees, y los 
representantes de las 
de Vocales de elección, 
de Secretario el de la 
Inspector del trabajo,

otros dos 
dos clases 
actuando
Junta. El 
donde lo

¡ hubiere, podrá asistir, siempre 
i que lo estime oportuno, á las se- | 
j siones de la Comisión ejecutiva. | 

Art. 72. Las Juntas, teniendo ¡ r S
' en cuenta las disposiciones de la j 

Ley y del Reglamento, podrán 
redactar el de su régimen inte
rior, que elevarán á la aproba- j

; cion del • Instituto de Reformas 
Sociales. ¡

¡ Art. 73. Los permisos, auto
rizaciones y demás documentos y ; 
actas que las Juntas deban fa
cilitar ó realizar en cumplimion-

. lo de la Ley y del presente Re- j 
' glamento serán absolutamente j 
Í gratuitos. I
í Art. 74. Los partes, notifica- ? 
I cienos y demás documentos que ?

hayan de dirigirse á las Juntas i 
; se redactarán en forma concisa y 
' en papel común. j
1 Art. 75. Las Juntas no po- | 
j drán dedicarse à la construcción j 
■ de casas baratas, ni directa ni in- j 
i direolamente intervenir, con ca- i 
í racter de entidad mercantil en la 
r aplicación de la Ley.

I
® Art. 76. Cuando los ingresos

de que trata el art. 6.® de la Ley 
j se otorguen para un objeto dere- 
{ minado, se destinarán exclusiva-

1 dan tener sobre la fiel aplicación a 
1 do los articules que estimen de | 
j impuestos, y dictaminar, á peti- 3 
1 clon de aquéllas, en cuanto al | 
1 cumplimiento del articulo 18 1

talación de tiendas, comercios y | de la Ley, 
«stablecimientos análogos en las | 26. Informar acerca de la dis-
casas baratas. J tribucion de las subvenciones ofi-

14. Reconocer los terrenos dales en lo <iue se relacione con 
desainados á la edificación, v cui- ' la localidad de su resiedneia.

mente al mismo.
Art. 77. Contra las decisiones 

de las Juntas cabrá apelar a! Mi
nistro de la Gobernación, quien 
resolverá oyendo al Instituto de 
Reformas Sociales.

Art. 78. Los Ay untamientos 
consignarán anualmente en sus 
presupuestos las cantidades indis
pensables para los gastos de ma-

terial y personal que la Junta 
necesite. '

Dichas sumas deberán ser rein
tegradas por las Juntas cuando, 
terminado el ejercicio, quede un 
remanente que proceda de recur
sos propios.

Art. 79. La inspecccion de 
las obras en construcción y de las 
casas construidas se hará por los 
Inspectores del Trabajo del Institu
to de Reformas Sociales y por las 
Juntas, siendoaplioablesá este ser
vicio las disposiciones dictadas 
para la inspección del trabajo en 
gí^neral.

Cuando el Inspector del trabajo 
ejerza las funciones que este Re
glamento le euconmienda en la 
localidad de su residencia, reci
birá una gratificación anual que 
no bajará de 1.000 pesetas ni será 
superior á 1.500, con cargo á la 
consignación para aplicación de 
la Ley, según lo dispuesto en el 
art. 58 de este Reglamento.

{Se continuará.)

NÚM. 1.288.

Delegación De Ilacleoáalelaproviecia de Valladolid.

ANUNCIO

Venciendo en 15 de Mayo de 
1912 un trimestre de intereses de 
la Deuda amortizable al 5 por 100 
correspondiente al cupón número 
44 da los titules definitivos de las 
emisiones de 1900, 1902 y 1906, 
y los títulos de la expresada deu
da y emisiones amortizados en el 
sorteo verificado el día 15 del ac
tual, cuya relación nominal por 
series aparece inserta en la Gace
ta de Madrid^ correspondiente al 
día 17 del mes corriente, la Di
rección general de ¡a Deuda y 
Clases pasivas en virtud de la 
autorización que se le ha conce
dido por Real orden de 19 de Fe
brero de 1903, ha acordado ({ue 
desde el día 1.® de Mayo próxi
mo so reciban por esta Delega- 
gacion sin limitación de tiempo 
el referido cupón y los títulos 
amortizados da la citada deuda y 
vencimiento.

Valladolid 19 de Abril de 1912.
El Delegado de Hacienda, 4«- 

gusto ^eHo.

VABBADOBID.

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAE
Palacio de la Diputación
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